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Mi LA i i r & w l l 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L 
Luego que los Sres.Alcaldes y Secre

tarios reciban les números del IÍOLK-TÍN 
que correspondan al distrito, dkpou-
drÚB que ee fije un ejemplnr en el sitio 
de costumbre, donde permnneeent has
ta el recibo del número siguieMe. 

Los Secretarios cuidrróu de conser-
Tar los Uo i tT i>t s cohecionndos orde
nadamente pañi tu eucuadeTnación, 
que deberá verificarse cada nüo. 

'il P U B L I C 1 L11SK8, M I E R C O L E S V V I E R N E S 

suscribe «n Id UontndurÍR do la Diputac ión provincial, á cuatro pa-
Z"\*.<Í foncufinlu ccai ia iM el trinieaíre, uclio pesetas al sesiesí-rtt y guinea 
p-acafia,? ¿1 año, 6. los ptirlieulareE, pugHdiuí idcoliciturlauubCripCKÍn. Lo» 
potaos d i luara do 1.1 ¡;apiiai re h i r á u por libranza del «'iiro mutuo, admi-
*!¿<:f]rFe solo ooUoe en Ita t í -ccripciones do trim^atre, y úniciunente por la 
fracción ile peseta qno rcr/alíí.. L a s coscripKiones fitrtmadaa u« cobran 
v>jii hümcntQ yfopurcioual. 

Loa Ayuntamientos da esta provincia abonarán la suscripción con 
arreglo a l a escala inserta un circular de la Comisión provincial, publicada 
on loa munoroB de este BOLKTÍN de. feclm 20 y 22 de Diciembre de 1905. 

L o s Juzgados municipales, ftin dist inción, diez pesetas al año . 
Números ;v.;ei*cs Teintieínco cánt imos do ^oset.̂ . 

ADVERTBNOA EDITOKÍAJE, 

Las diéposiciones de las auioridadoa, escupió }nt- que 
ücíin £ instancia de parte no pobre, nt< inserjRr&n oficial-
monto; animismo cualquier aiiKucio concnrninnta :il ser
vicio nacional que dimane de ta* sdamas; io de Ínteres 
particular previo el pago sdaSftníndo de veinte cí íuttmcs 
do pn&eta por cada Imui do inüoreión. 

Los anunuios á que hace relerencia la circular do la 
Comis ión provincial, fecha \ i de Diciembre de 1SI05, en 
cumplimiento al acuerdo de la Diputación de 20 de No
viembre de dicho año, y cuya circular ha sido publicada 
en los BOLBTINKS OFICIALES de 20 y 22 de Diciembre 5a 
citado, se abonaran con arreglo á la tnriía que en mencio
nados BOLETINES se inserta. 

PASTEOFÍCI.SL 
Presideneia del Consejo de Ministros 

S S . M M . el R E Y Don 
Alfonso X I I I y la R E I N A 
Doña Victoria Eugenia 
íQ. D. G.) continúan sin 
co vedad en su importante 
salud. 

pe igual beueñeio dis
frutan todas las demás per
sonas de la -Uigusta Real 
Familia 

((Mala, da! 11 do Abril; . 

OOÜIKRKO DB PÍÍÜVWOJA 

CONVOCATORIA 
E n uso de las facultades que 

me confiere el a r t . 6 á de la l ey 
P r o v i n c i a l , y en c u m p l i m i e n t o 
de lo que p r e c e p t ú a e l 05 y el 
H e a l decreto de 12 de A b r i l de 
1901, publicado en la Gaceta de 
4 del ac tua l , he acordado c o n 
vocar ú h E x c m a . D i p u t a c i ó n 
p r o v i n c i a l p a r a celebrar las se
siones del p r i m e r per iodo se
m e s t r a l , e l d í a '?3 del co r r i en te 
mes, á las once, en su Palacio 
p r o v i n c i a l . 

L o q u é se hace p ú b l i c o por 
medio de este p e r i ó d i c o of icial 
pa ra genera l conoc imien to . 

L e ó n 11 do A b r i l de 190? . 
E l fiobcrnnüor, 

S e » ú a DIO panicipa J c s é G u i i é -
rrez I^esios, veniuo do Lvón, BO 
ausen tó de su dumicilio, el ui.t 2 del 
mes de Marzo próximo pasado, su 
nieto José Gor-zilez Gut iér rez , de 

20 a ñon de edad, y de la« señas que 
a cont iuuncióu se expres.iu. 

Epcargu ¡i !a Guurd:a civií y de
nsas nutoridadea que de mi depeu-
rieu, proceduri á la busca y captura 
del ¡uveu do refereucia, ponióudolo 
á a i d i s p c s i e i Ó D , casu de ser habido 

Leóa l l de Abril de la07. 
Hl Gobernador, 

J o s é Váre la . 
Seftas que se citan. 

Estiitura regular, color bueno, 
cara reduuda, peio negro, uaria re-
gu lc r , ojos tegros, labios gruesos, 
con na poco de bigote; vesiia p-iü-
talóu ufgro de puna, o ü a q u e t a cla
ra, chaleco. negro de puau, pelliza 
ro]B, gorra de visera y botas negras. 

MINISTERIO DE FOMENTO 

KX|>OMÍI-ÍÓII 

SEÑOR: Incumbe al Ministerio de 
Fometto.por siDgulandadde sus ser
vicios, la elevada función de desen
volver la riqueza nuciunal, lo mis
mo eu urden a la aguc.ultura, in 
dustrio y cotnerciu que en o! da las 
c i i n s públicas; y si por la lent i tud 
de nUí-Btra march-i, por la fa:ta de 
espír i tu de asociucióu y por las es-
loriies ludias de intereses, al pade
cer contrtpuistos y en realidad mal 
dirigidos, pudo v i v i r encerrada en 
ios estrechas limites de uua oficina 
labor tan importante, sin más auxi 
lio pura el trabajo que el consejo 
moritiaiino de U ciencia, paio f i l t o 
eu todo momeulo de las enseñanzas 
ae la práct ica y ü'? ia& imposiciones 
06 la realidad, phiece llegada la ho 
ra de iuioiüv la obra de eotnpeae-
tración con todus las ene rg í a s na 
ciouules ea esteOentio lepresenta-
das; que si ol etf.ierzo di iect ivo uo 
nace de un.^ sólida iucurp.-raciou de 
todas las fuerzas propulsoras del 
trabajo, ni se iá fecundo ui podrá 
«luauzar aqueda constancia en el 
impulso que en vano se busca en las 
mudanzas de criterio de los Gobier
nos, y que fáci lmente se eucuentra 
en la convivencia de las fuentes de 
vida del pais. 

I tnpóueso con apremios inapluza-
bles uua simplificación eu los servi-
cios que restaure el verdadero con
cepto de ia Adminis t rac ióu activa, 
suprimiendo iquellos ó rganos que, 
f i l tos de enlace con ol p ú i s y f n a -
ciooaudo las más do las veces en di 
rección opuesta á las demandas de 
la opinión, no responden, apesar de 
su notoria coa ipé tene ia , al objeto 
para que fueron establecidos. 

E l Minis t ro que suscribe, atento á 
esta necesidad, bu formado el con-
veaciuiiento de que fuera en vano 
buscar eficacia á toda reforma que no 
tenga por bnee una expresión directa 
y pe; maoente de los intereses nació 
nales, y por objetivo la suliición ar 
mónica de los conflictos que ¡i dia-
IÍO surgen entre las diferentes fuer 
zas de la vida nacional, debiendo 
uer ollas las que seña len la necesi
dad que eieutuu, y el Estado la en
tidad que encauce, auxilie y dirija 
tantas ene rg í a s perdidas y tantos 
esfuerzos pluuaib'.es tristemeote ma 
logrados. 

L i s Cámaras do Comercio. ludus 
dustria y Navegac ión , las Cámaras 
agr ícolas , los Sio-Jicatos y Comuai 
dades de labradores, la Asociación 
general de Ganaderos del Rekio, 
cuaotos org&niamos.uacioroü al im 
pulso do la necesidad y vivoo por 
razón do su conveniencia, t ienen, 
en efecto, una organizac ión oticioi, 
atribuciones propias, deberes y de 
rechos defioides; mas la languidez 
de su vida, en escasa in te rvenc ióu 
en las resoluciones del Estado que 
directamente les afectan y la ousen 
cía de todo vinculo entre ellas, ha 
determinado que, como tantas otras 
instituciones, no consigau arraigar 
en la concienciu nacional y desaa-
turnliceu a diario su función. 

Es urgente, pues, obtener una 
represeutac ióu directa y constante, 
que asesore á diario sobro las nece
sidades públ icas y transmita rápi 
dómen te las resoluciones; tazo de 
unión eut iu gobernantes y gober
nados que, si es siempre da conve
niencia, se convierte en necesidad 
cuando la función principal es tá 
vinculada eu los segundos, y no son 

los primeros m i s que reguladores 
de su impulsn ó matrumento a r m ó 
nico de su d i r ecc ión . 

A lograr este resultado se enca
mina este l lsal decreto, h.-icinndo 
uso por primera vez de las f t cu l t a 
des atribuidos á este M misterio para 
convocar á las Cámaras oa [>sum-
blea, extendiendo ia convocatoria A 
cuantas entidades agr íco las ó i c -
dustrialea tengan o r g a n í z a c ó n ie-
gal , no sójo para oirías en aquellas 
demandas justas que los Gobiernos 
celosos de la prosperidad de ja Na
ción deben atender; s inó para que 
por modio de sus reptesentantes ó 
.rnandatarios nombren-los Vocales 
del ún ico Cousejo permanente de 
prdduociou y comercio, que con la 
J u L t a de Comercio interntcional , 
por "ellos t ambióu c o r s t i t u í d o , ha de 
tener á su cargo la-ltbor.de aseso
rar en sus resoluciones á los Minis
tros de Fomento, transmitir eu todo 
instante las gspiracioi.es de las co
leo! ¡vidi des, comunicailee las icso-
Inciones do ia Superioridad y ser, 
en una palabra, el iustrumei-to de 
gobierno, el vinculo do n::lacey el 
ó rgano de expres ión de toda ía pro
ducción y el comercio del [.ais. 

Fardado en t s t t s cor sideracio
nes, ol Ministro que suscribo tiene 
ei honor do someter á la aprobacióa 
do V. M . el adjunto Real cíecteto. 

M-¿drid 5 de A b r i l da I ! I 0 7 . — 
S E Ñ O l i : A L . R. P. de V. M . , A u 
gusto OomAUt Besada. 

R E A L DECRETO 

A prt puesta del Ministro de Fo
mento, y de ocueido con el parecer 
del Coosf jo de Ministros, 

Vengo ou decretar lo siguiente: 
Ar t icu lo 1." Pura consti tuir el 

Concejo permasecte de la produc
ción y del comercio nacional y pro
poner al Gobierno medidas eu las 
cuales se cocciorten lo vanedrd de 
intereses de las distintas manifesta -
ciones de la riqueza pública, se con
voca una Asamblea de sus repre
sentantes, que habrá de reunirse en 
Madrid el día 18 del próximo mes de 
Mayo. 

A r t . 2 . ° Esto Asamblea será pre-

http://-ltbor.de
http://gspiracioi.es


BidkU por el Ministro (lo Fomonto, 
j se coastiti'-ir* co i laa Vicepresi 
deooias de los Direutorea ger.ariiles 
de Obras púb icns y IID A g r i c u l t u -
ra, lodnatrin y O.mtM'Cin. !i'.ítii«rn1o 
Cüait) S c C A - U i i ' i t i niu v-iz '.ii voto, 
tres JatVí.'da Sección ciel Miuisterio. 
A ell» c u u R u r r u & D r e p r e í a u t a c i o u t s 
dalos CAmane do Cuinerciu, Indos-
tr¡H y NaveirnciÓD, las AirncoUis, 
d é l o s Sindicatos y Comuoid&dos da 
labrodores, ilo l¡i As -ociadóc gensrnl 
de Gdiiuderos, y . en gerien.l, de to 
da.s las Asoeiocio-ius í idnstrinloa, 
agricuias ó comercialep Isíj i i lmooto 
cousti tui ln: ; que iu soliciten y ob 
terg . .n el rcconoaimieiito oe su dn 
rficho por el Miuisltu w di! Foaienli , 
antes del dia 1." de Mayo. 

T ; n bión furmorán p a r t í de 1?. r<í-
faridíi ASitUiblo» los füocionMrio* que 
det igouii los vespíic.uvoa depai-r/i-
meijti.s E n i o i s í e n . I r s . CÜÍII') ü-j'-a 
gados do la Direci-idn jjntieral dn 
Cocnuniísacotios, de lü tí3Cüi6ü da 
Comeroiu del Ministai'io de Bsta io, 
de la Snüsecre ta r iü d<;l de i M t r o o 
c ión públ ica y Bul!»:! A l i e s y da ;.H 
Dirección general da Adiiaua». 

A r t . a." Uno de los r a p r e s e ü t a o -
tes designados por cad.t u m do !¡IK 
Cámaras ó Aeoeiaciooes y los nole-
gados de los departamentos t n i u i t -
terialee c o o c u m r ¡ l o apo ieradOB en 
forma para elegir los miembros del 
Coueejo permaueote da lu proJuc: 
ción y del comercio Dac iona l . L i s 
O á m a r a s del Coiaereio, ludcstr in y 
N a v e g s c ' ó n , las Aífil^olaá, la Aso
ciación ^eíierii) •ie.Ganadorosy tottsg 
Us Corpünicior.r-s acreditudafí en la 
Aeamb'ioa, t e n d r á n derecho á un vo 
to por cüd'i cien eocios que las coas-
t i t n y a u , uo pudiendo exce-aer do 
cinco e l n ú m e r o de votos que co 
rresponda i cada Corporación. L'JS 
delegados do los Centros oücialea 
tenur ím derecho i un voto por la 
representaciiin conferida. 

litis ou t idüdes y colectividades 
con derecho á concurrir ú ¡a Asum-
blen podrán do^igDar los represen -
tantas qae coaaiderea cor .veui í in te , 
s ieapr i ! que no excedan do tres, 
para tomar p inte ea las .[eiiaorácio-
HÍS y VíiiaCiOr.es,.pifdi-üíaü aK'tciar 
se V.JIUB (limaras ó c o l e c í i v i d t i d e s 
paro t 'ur fsr ir su r - : p r M u i i U c : Ú 3 , 
pero en todo caso berú uno solo poi
cad» colBCtivt.ihd el apodarndii de 
las c i t m i ' . s para la v o i . a c i ó a del 
Coi .C i j . i . 

A i ' . , -t." Foraiaríin parto del Con
sejo { / l írcnausi i to ¡je U pr0iiu-"ción y 
del coo .erciu ü a s u i u a l e s , cuatro re 
preEeiittnt.es des ignndos por iaa Oí 
alarasC6 Coraoriiio, I sdas t r i ny Na 
veg. c i ó o , dos puc las Cámarng a g r i -
culuH y Sindiaatos y Cotnu!,idades, 
dos por l i i Ar-ui h c i ó n de Gar.adaros 
y dos pr r las entidades li 'galmoatH 
cotst i tuidas y con lieretho recono
cido por el Ministerio para ser re 
precentudi iS. 

A r t . h." Los mandi-tarios da las 
co íec t iv idades que £ioní;urr:in á Ja 
.isamblea n r t s e n t a r á o :oj:? ijorcbia 
miei:tos en el Mimslerio de Forneo 
to, dobitiamoiite autorizados por ¡os 
QTg»hw<¡iOB qn* le otoi-gueo s u re 
p r i ' Z ü u t - c i / ' i i , das días antes de la 
facha en que h a y » de celebrarse la 
primera reut ' ión de aquél la . 

A r t . 6." Sarán objeto de la de l i 
beración o'e Ja Asambiua la cuos 
tiones s-gu.entes: 

Primera.—Comercio: 
a) Asociación de las Cámaras 

oficiales para la cons t i tuc ión de 
Empresas de expans ióu comercial. 

6) Desarrollo de l a s v i a s d a c o -
niuoicneión . 

cj Transportes mar í t imos ó to 
rrestres 

dj Fac tor ías Ro ioerc ia le s a u x i -
lii.o --í i-or ' 1 Estaco. 

e) liiuerariC'S mercantiles en su 
relación con l a s v i i s de comunica 
cióii interiores. 

f j Funciones adinini-trativas que 
pudieran i i ts«mpeflar las Cámaras 
oficiales de C o m o i c i í , Industria y 
N a v e g a c i ó n . 

f j Asoei cióo de dichas Cáma
ras para contraer emprés t i to s para 
í i r e s cnniarcinles. 

Aj l í formas acoosi-jadas por la 
fxj&erienoii oa la e D s ^ u i i z i de las 
E a c n e l í s oficiales do Comercio. 

i j C/iíTiaras de Cíimercio españo
las en «1 extraejaro, sus relacimiea 
con Ivs estiblecidas a-: la Paniusula. 

S ' j f U v U — I , iMif r i ' : 
'!) ProJucoió . i i-i . i . u f loturera, 

obs táculos que contienan-su des
arrollo. 

i) Avticu'os «imiiare» de p r o -
duiició-i muiio:-.!*! y r , v t r . i : i j?rB . 

c ) l adus t r i i minera, uiajios do 
f o m e L í s r l a . 

I Í ) T i r : f i s d) transporte por fe-
riocairdes. 

ej Primeras materias, sob'opro-
cío qüif i'in g-.-av.i en ¡a actualidad. 

f) A i b a i s no iniciadores para ia 
propaganda de l i p r o l u c c i ó a na
cional. 

g j R foi-canu que la experiencia 
ecousej-i i'..truduc r en l a eosefiaeza 
de fus E-iciialss oliciales de Artes 
é l o d t i t i t i t g . expediciones de obre
ros a¡ (ixtraajcro.sus V í n t i i j a s ó i n 
coo venientes. 

T e í c e r a . — A g r i e n . t u r a : 
a/ Aspecto e eouóu i i coy marcan-

t i l de la producción «graf ía . 
.. i) Facilidad y baratura do los. 
transportes. 

c) E l t r igo y demás cere-.vlas; zo
nas de coucarreacia de ios tr igos 
nacioai-.les coa los extranjeros. 

dj 151 viu-i y sus derivddos, tra
bas que ü ' jnt ieuen bctualoiimte su 
c i rcu lac ión . ' . 

e) l.egurnbrefl,. hartalizas, f r u -
taa tVeSiias y secas; coadieioues j 
precios do ios trauspoi-tes. 

• f ) SiiiUic-itos y Fedoraciuiies 
Agr í co l a s . 
' # ) I.-> cooperación ea el dessrro • 

t l j de U-s industrias a g r i ó l a s . . 
fij El mercadu interior, li.eüios 

par.-:, abaratarlas aobaistciocias. 
, i ) La gaaaderia, causes que de-

teiuiinun su actual decni tn ientü . 
Ai-t . 7.° Los inieLobros de la 

Asambiea, a d e m á s de íus eaestiL-nes 
enuacia Jas eu el articulo nnterior, 
pod-.-an ii i iciar y propuoer las que 
coasidere.i do cciivean-iacia y ¡.eco 
sidud. r^iauioaadiis ;',OH el des i rcnlu 
de la r iqueza 'públ ica ea caaiquiei-n 
de sus leiiuifestaniouea, y , en gene
ral , formular cuanUin ubservaciouea 
estimen oportonas -.'el . t i v a s á la cou-
sisteacia ó ir.c¡-Hmo¡-,tí> ile los inte
reses ce i .» eolectividadi's que te 
pri-íeí-U:!.! 

A l t 8." Las coaclusiones vota
da* e.- la Asamblft i so e levarán al 
Oobieruo, cua ca r ác t e r 'le ii,f.>rme, 
ú Ha deque ¿e teníí:¡n ea cuenta al 
a d o p t a r í a s reso loc io»as de aplica
ción inmediata que estuviesen ea 
sus atr ibucane; , o i>) prepy.mrse Jos 
proyectos de ley que so juzguen 
oportunos. 

A r t 9." Las Vocales del Consejo 
permanente da l a producción y dei 
Comercio Nacional nombrados por 

los representantes de l a s C á m a r a s y 
Asoeivcioiies a c r e d i t a d a s en la 
ASfimblea, lo serán á la vez da la 
Junta Superior del Comerco I .ter-
nacinua!, ei-efida por Real ilecteto 
de v i iie .\)M:ZO n l t i ino. 

A r t . 10. Lea spaderados de las 
C á m a r a s de Comercio y colectividr.-
des para el i ornbrainieuto de los 
Voealcf que h a b í a n de represanfar-
les en el CoDscjo permanente for-
Djularán Iss ternas pura el nombra 
miei.to de ios Agente» cemarniales 
en las K e p ú b ü c m americacas é im 
perio da Mnrrnecos qstibltctdoe por 
el Uea! deareto auto? uienaionnUo. 

A r t . 11. El Gobierno d ic t a rá an 
tes de que s-; couf t i tu ja ¡a Asam 
blea l'-s iuet iucoionfs r e c e s a r í a s 
piirn la t.-vga¡: ización y funciones 
del C-ri.sej» permaoento de pro'lne 
c ó n y coo.ie:cio. 

A i t 1*¿ Se Mitoriza : - l Ministro 
de Fomente para dicta? •"U-)ritas dis
posiciones exija el cnmpl i j j i an to un 
este Heiil decrol-o, regalairtn e! [..ú-
mero, diii-.icióu y orden da las se-
eUínes que habrá de «elebrar la 
As^mblen, asi como los turnos y dis 
t r i l j i i c i ' iu da los trabijos para eu 
m -'j o r f u n c i n a i o i o a t o. 

D.ido i-:» Palacio i) ó de Abrí! do 
1 9 0 7 . — A L F O N S O — E l Ministro rio 
Fomento. Augusto ( i o m d k i tíisadn. 

R E G L A M E N T O 
¡o.i« el r iyi inen de h .4 samMen de las 

C a m i n a s de Oomsrcio AgHcohis, 
iSindicatos y Oomunida-tes de Ln. 
bradores. Asociación d& títinaderos 
ijnús entidades hgiilmunte consli 
tuidas coxvocad'i por l iea l decreto 
de 5 del corriente. 

CAPÍTULO PRIMERO . 
De la designación de npressntanks 

A','í.ieu.o i.0 S í oateode.rán con-
vocad-s coo la guia puDIicaciAa do 
este Keglainento y del Real decreto 
que lo luüliv.'i. tudas las Corpora 
ciones y Asoei cienes que so eau' 
mor»-.» 'y.: el M t 2 0 del mismo. Lrs 
eiiti.-ja'les.que ' <. apafezc^n exure-
sam':ütt-i ííesi;'- a las y aspiren a te-; 
tier tepf>.s.-'Ut*o¡on en la A* inib!'.-a; 
lu soliciíji-j : á:-.:-::¡e es t i l'íicb . h ista 
eí '¿ñ d<;l tv-rí-ii '-'He. eu i.:sranci i ' - i : 
rifi-nla .-.I M¡::'st.ivi .le PomeíT'o, 
tici.-rni'añ::-. : ti i t-jemp'ar de :-us 
efctatou»-, n ceit i í i . 'ociói: nore j i i a ' . i -
va en haiiarsií ¡ncslBiciitc co-.isli 
tUÍd:.. 

Los -X-.i E - t i í o . H i 
cieinia, Gaí.-vi-n ición e Iih-tioeeicu 
pública y li:d-.i ' . Artes, lea-.I;-;: a a 
bie;: i - - . - : : ^ •• r. 00:1 i i " ¡ . t ^ a -.iO i 
(ieb'.l-:. .I,H fu-l ' ' . :o:':i:Í0: q 11 -1.11 ib r IU 
de iv.pivsa lai.e:.: o.ou ai-íe^io r i •••.\ 
tad-j :.rf. l i u .íe- [iJ:a! -í-.Llieto dt. 5 
da! ao.lii-,:-. 

• i r t . -i ". La-i «r.tidwle-! y co!*:-
tiviaaeie-i c.ir. de-echo -í coBeani. ' 
í\ ia As^iubi^a, deí igaai-án el t ú 
m'^i-ü d-i re:i;-C'::n .taate-i que juzg-aen 
couven ioa f» . « -rapic qusi nu exce 
da de tie.s. La rea.-esi:nr.::ciói3 pucie 
os:;:'uta'se \y.i-: p::r<oo:i que nn p;::--
tei : tz:¡i á l-i a -.i.tad r".pr,:se!;ta.¡.!, 
pndie-tti! iM?-t:ié •• co; feri.!-: las de 
'a miaiii» ; : t n i , : s nn-s mismiH 
jjersür^.-.i. p : r ; i fo cu-^l S-J-J o^- in i í i -
mos dire.-tives, rnodisrito acuario 
previo, participir. ' in al M.uisterio do 
Fo.uento, cinco dias antes per lo 
luenoa d«¡ seña lado para la reunión 
de la Asamblea, haberse asociado 
con objeto de designar su? repre
sentantes. 

Ar t 3.° Para acreditar la repre
sentac ión otorgada, será preciso 

que las entidades respectivas f i c i l i -
ten á los representados certifiem;¡ón 
expresiva do tus pod<Jre>.\ común I-
cando á la vez »1 MiDi . ' ter iü la de-
s igaac ión que llieiereu con cu íco 
días de :.!-.ti:Ucini! uiovidn rnenos n i 
señalado pare U pr i ; ; «ra sesma de 
la ^sanibloa. Hu la cor t iüoacióu do 
referencia se oo' . isignará el i.úocero 
de socios que r-onstitiiyen la colec
tividad 

Con ca r t i t i c í c ióa e-íp».ci:ii we jas-
t iüeará el ui'iodrtt-j iiol representan-
te pani la vutació.i 'lo los Voenies 
del Carsejo pennaaente, que co-
riesporido elegir á las Corporacio
nes y ontidatiiis tnenaienadns en el 
art . i . " del Real decreto. Los docu
mentos iffei-idcs su pre te / i tarán en 
el Ministerio dos días antes de la 
fech» en que hi t»A do celebrarse la 
primera ses ión . 

Pov la Dirección !?-ti> r , i ! de A g r i -
c u l t u r i . I n d c s t i i t OoaiercKj se 
f iciliiurú á i IB msc.d.it'nios un b i l lo-
tn personal, que fe(-lrvira para iicre-
ditar su derecho á faiuiar psrte de 
la Asamblea. 

Ar t . 4." La deeiiíníic 'óu de re-
preseotantes es obligatoria para t o 
das las Corporaciones que t i n g a n 
ca rác te r oficial, O-J la foron y i é r -
mines pi-evemdus en les a r t í cu los 
antf.:iorc-s. 

Ar t . ó." Tuda solieitud do-incida 
para cbtener mayor rspre?ai.itacióu 
que ¡a asignada k cada entidad en e l 
üe s l decreto de convocatoria, ó pa
ra var i . r su? condiciones ú objeto, 
será depest imada sin t . -smitsción a l -
g l i D S . 

Art . 0 .° La Asamblea s é c e l o -
brará cene! núa ie ro de represan-
tantes que cooeurreu. 

CAPÍTULO I I 
De la inauguración y consrilución de 

¡a Asamblea 
A l t . 7 . ° I.a Asamblea ce lebra rá 

su sesión insogi rn t el dia ¡8 de 
Mayo, á las diez de la ¡nañotia , en 
el lo:.'»! que opori.u:iame.Qt.e ea da-
S í g n a r a . 

. ir". . 8." Presidirá esa S'-sión el 
Ministro de Fanie^t-i. c o n s t i t u y ó o - ' 
dou-e 1:. Mesa en ia f i rmo d-t .eimi-
i;5dü cu ai ar t . • i . " del Keal :iecreto. 

. Uo 'Se«r«t..tto d-irá lectur» de la 
li:-.f:-. de r eprésen la : . t es Cviu derecho 
á cta ic i i r r i r á la Asamblea. ., 

A r t . 9." Ea la sesión ioangural 
eolo podrán asar de la palabra, para 
tratar, en fre iOral. do los linea do la 
Asaiublea. i ; i leprí-saatHate par ca
da UuO de los grupor: de c ú l e d i vida-
des .'ual'-gas (ju-i cr,íie.iirra-i, á sa-
b--r: Cémi i r í s deComeuno, Industria 
y N a v e g a c i ó n . Cáin&ras rgr icolas , 
Kiod'.c itns y Ccoi.onidades da la-
biaderei , A-ooiaciÓM g í .-erid da 
Gani.deros, ¡vitidades comiic inles , 
i a d o í t r i a l e s ó ai?rico!:\.) •.vpiecenta-
das. Si los mattdatotios de cada g r u 
po i.»':, so pusieran da acuerdo para 
la d«»igkr.o:óo de persona que en 
represeut : :c ióu del r^ismo haya de 
hiicer uso de la pali.b'u, la concede 
iá el Presidente al de rtiáí edad de 
los que U hubieren solicitado 

A r t . H i . El personal de oficina 
(¡no se juzg-uo uoct-ssrio para la re-
di-cciói: de act-s y cu•mt.en doon-
mentos. CMUiuaicacioies o informes 
sean precisos p ira laa funciones de 
la Asacoblon, s e r á designado por el 
Ministro, á propuesta de ios respec
tivos Secretarios, que serán los Je
fes de ios Negociados de A g r i c u l 
tura, Ganadei ía , Industria, Comer
cio y Trabajo. 
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Art . I I . Autos 'lo termiunr l> 
Ff'Fión innuguti-.l (inedarú Siaiio ni 
i.ümev;> (Jo iH'Mnne!» qoe h.iyan lio 
celebrnrso y ¡Icsigniid,-.? IÍS |I«Í CU 
cías , en numero igual al d.! lunas 
Cuueigaudot eu el i r ! . 0 ."del Rttal 
dccrctu. 

Ku plhis cstar.in ríp'OED&tsdas, 
segúi i PU inflóle, IRH erttiilüdes pro
ductoras y IF.S comc-rciales. y duríiii 
dictcimcri eu el plnzu miis breve po
sible. 

A r t . 12. Si al in terés de lus asun
tos son.etidoü á ¡ ie l ibimcióu y las 
neces i ' Js t iesdelsdisoüeióo lo exiyia 
rjiu. la Artittübitífi, á propuiíct^ tie la 
•Pretíiilouoia. podra «mpliar i>> t ú 
tuero de sesiones que hubiese hcor-
dndo celebrar 

CAPÍTULO I I I 
De las delibivticiones 

Art . 13. En la « r g u i u U y s i -
.guimaea sosiinee dy Ui Asíiaibl»»» se 
disuutiráu b t¡ poneuciHs p:>i'el or
den que deternm.e la Mesa, siu que 
puedan oonsutuirse mis qua tres 
tu róos en pro y t:u oontra. i d Presi 
dome leudrii en todo momento u t r i -
bucioues para deolai'ür el usunto su 
i ic ientexeute discutido y ponerlo ú 
votaniói1.. 

A r t . 14. Las odicioues y enmien 
das a IÚS poueticias que so forumleu 
po ro lgo i io de lus Repreaoutnotos 
se discut ir¿n sutes do que recaiga 
votaoió/j sobro el tema cuctruvert i -
do. S.n embargo, la Presidencia po
drá aplimar !ÍI discusióíi cuando la 
rtdicióu ó enu)ien ja so rebelona con 
algnoo do los puotoe objeto de la 
reunión que hubiera do uiscutirso 
más adelante 

A r t . 15. Ea el caso de que al dio 
. 'temen de una ponencia acompañase 

slgd.j voto particular.so poudrú és te 
• n discusión, epuy&Ldole su autor é 
impugnándo le ULO de los Vocales do 

. la pononcia. 
A r t . 16. L-vs cuestiones que i n i 

cien y p -opoogau lo¡< miembros de 
la Asamblea, de acuerdo con lo pre-
vet ido en el art. 7 .°del Real decreto 
de'convncatorirt, se formularan por 

•etcrito, razonando: nreveuií-üto la, 
. neoa^uh'.d y . coi ivoñieacia de que 

sea adopíí-du' «cuerdo en forma de 
conc ius ióo . 

Ar t . 17. De las observaciones 
que se iurtnuleo de referencia 4 los 
interi;í"!s do las co!ectividrid?s re-
pr.jfentadns cu la Asamblea, so faci
l i tará niicwis A la Müsa nota exp l i 
cativa del asunto ubjsco de la obser 
vac ión . 

CAPÍTULO IV 
Se k s votaciones 

Ai í . 18. Declarado por el Presi-
•dente suficientemente d i s c u t i d o 
cualquiera de ¡os temas cbjetu de 
üeb.iXe, un írtGvcVí.vio da tá 
de lus entidades ropresentadss en la 
Asamblea, con el número do votos 
que cada una tiene a t igc ido y el 
nombro de ios mandatarios faculta
dos para vi.tar. 

Ar t . 19. Para deteimioar al nú
mero de votos que corresponda A 
cada entidad, sólo senhi apreciadas 
las centonas. 

Las froccioijes que excedan r,o se 
computa rán en u i a g ú n caso ui ais 
laria r,i colectivamente para aumen
tar el valor del voto. 

Art . 21). KD los casos en que UD 
acuerdo no sea tomado por unarJ-
midad, se ha r án constar en el acta 
les nombres y representac ión de los 
concurrentes que voten en contra. 

Para que Ia¿ votaciones s^an no 
mínales «era i . ece íano que lo pid .n 
cir.co representa otes con delfg iniou 
para eoi i t i r yuto. 

A r t . a l . En la pr.cúitima de les 
sesiones qiM celebra ia Asanible», 
se dará cuco tu. de los reprcsentsntci 
qii í hubiesen justilicado sa manda 
to para elegir ios Vocales, qu^ f j r -
m-vi^i parte d?l Corisejo ncr^auon-
le do la produccióo y ol comeic ío . 
Confilituidosindepoudienteuientekis 
nUiUdalarios de las Cámaras de C'i-
nie 'Rio, Industria y N a v e g a c ó n coa 
ios ftiocionarií s quo represeato.i i//s 
Contrae directivos enuncrad-js en 
t l a i t . 1." do este Reglamento, elo-
gi i in los cuatro que les rorrespon 
de designar corau representautes su 
yos en dicho Consejo En igosl f i r -
roa y ron igual iudeiicn-lencia pro 
cederán los ín3ndat'iiio.s tío lus Cá-
monis Agrícola». Asociación geooriii 
(letran&deros y rnós eucidades legal 
mente constituidas quo tuvieren re-
p reseoUc ióueo la Asamblea. 

Ar t •¿2. La Mesa de la Asamblea 
pre t i i : ra estos acios al solo ef ícto 
de c i r ig i r l-ís votaciones, n b j b ' u i é a 
dose da intervenir en r l l - s . Terml 
uaiio el escrutinio, el Pic<iideuta 
proclmnatá como representaMes de 
las ín t idd Jes eieetorates en e! Gon 
sejo permanente y eu la Junta de 
Comercio ii)t<'ru¡.cio¡.a! á los qus 
hubieren obtenido majoria de votos 

A r t . '¿3. En la ú l t ima sesió;¡ d i 
| la Aramblea so dar icue- j ta de las 

conclus.outB aprobadas, que con los 
votos particolaies, adieioi.es, uro 
puestas, actas de las i-esiones y 
cuanto h-jga relación ios trsbijes 
roalisados [>or la Asam bioi .y pueda 
contribuir al mayor coaooicnento 
de sus deliboracioaes y de las mate 
rías estudiadas, soeievarAsl Minis
tro de Komonto, á los Boes oe lo 
dispuesto on el art. 8." de! Rei l de
creto. 

A r t . 24. Terminada ¡a Asamblea, 
ó c o a n d o d o coaeideron c . jriVo¡uoate 
los mandatarios de las Cimarcs da 
Comercio, lodustna y N a v e g a c ó n . 
e lovarán ta inbiéa si Ministio las 
ieroas pam el uomora miento de los 
agentes co¡naroíales fia l i s Repúbli 
c;.s amsvicauns c Isuparto ab Ma
rruecos, en ia f irma P'evouida o.n el 
art. 5." del Rea!, decreto de íi-J de 
M..r2o. Las cuatro propoestas en 
terna se ¡ua t iücaráu eoii cer t iHoi-
ciooes expendas por las que osten
ten la r e p r e s e i U c i ó o de los manda 
lario?, aesmp,liadas ¡lol acia de la 
reunión cu que se hubiese tomndo 
oi acuerdo. 

Art . 25. El Presidents da ia 
Asamblea, en lus ca^os que io re-
quisran. podra hacer uso oe las f> 
cuitados coucedidaf por el art. |2 
del Real decreto da convocatoria 
sobre durac ión y ordan de las seeio-
BUS y distr ibución <le I w trabaj.-s. 

Ar t . 46. En todo lo r e t í r en t e á 
la preparación do ¡a Asamblea, un-
tendera el Negociado de lodustria, 
Trabajo y Comercio, depo' diente de 
ia Dirección gecoral dé A g r i c u l t u 
ra, a lu cual ueberáo diriguse tadus 
los que precisen mayor iíií 'ormacióa. 

Madrid 0 de Abr i l do 1907 - - E l 
Ministro de ¡''omento, Aifjicsio G¿JI 
iá l iz Besada. 

M I N I S T E R I O D E L A GOBE11NACIÓN 

U E A l OBDKN 

El art. I . " del Real decreto do 12 
do Abril de 1901, legalidad vigeate 

en la materia, dispone que la p- ' i-
mern reunión semestral de las IJI • 
pi iUciúnes provinciales, a que f-e 
refiero el ai t . ñó de la ley organiea, 
tenga lugar e d a año e! dia ptimero 
útil de la ul t ima decena del roes 
corrionto, debiendo proco leí' las 
Oorporaciones ref T idas á su consu-
tnoióii definitiva y elección de Prs 
eideai.os v Diputados Vocales de la 
Junta del Cenfo electoral cuando 
asi proceda, como ahora, antes del 
1." de Maye; y 

Cousiderundo quo do raai teuer 
con todo vigor eu la actualidad el 
mandato legal do r t foronda, po
drían resultar nrivados r i - l lega! 
ejercicio del sufragio aquellos U i -
pct idos quo j ara asistir eu la capí 
tal de lu provincia A la inaugurn-
ción do so'ionos el dia del cn-
rtioiite 'iiviCHin qu': abandonar sus 
localidades con aoteiiotidad al do 
miog-i 21, dia senahd" para la «lee 
ción general de Diputados ii Oort-s; 

S. H . el Rer (Q. D G.) hatenid i 
h bien disponer que, dauon las cir
cunstancias oxpuesti.?, se señale 
por asta vez el martes 20 para la 
reunión semestral de este uño y 
consl i tuoión de las Diputaciones; 
excitando V. y . .̂ 1 celo rscouocido 
de ilicliss resp-trbies Corp<irs«io-
nc-i para su mmedi-t'. conslifucióii 
y legfji f jncionar;r,ení.e, por ex-gir 
io asi ia anunciada convocatoria da 
Sanadores. 

Do Re-d orde" lo comunico il V. S. 
ií los debidos c l í c t c s . D os guardo íi 
V. S. e.urbes afite. Madrid 3 do 
A b r i l de mi.—Oitna.. 
Sr. (icb jr.-iador c iv i l de 

D i r e c c i ó n grenern! de H 'nrrvuN 
y T e l é g r a m o H 

Correos 
Sección. 1." — Negociado 8." 

Debiendo precederse A lu celebra 
c ión de ftub'..sw para contratar ol 
triiusporte de ia corresposdei cia 
públ ica en ct i r roi je do cu- tro lue-
uas ó autoinóvi l desde La D iic-za á 
la E-iiacairi del í e r r cca rn l del rnisíno 
pauto, bajo el upo 'ndximo de lüü . 
peseU-s íinuales y .d ; mas conflicto 
ne« doi pliego quo está de am-'ifiee-
to en ol tíobieii.-o c iv i l de L^nn y 
oliemas d ' -l .iümo do. León y La U .ña-
üa .y con a n e ó l o á io preceptuado en 
el c t ' p i t o l o l . ' d e l t i t u . o l l d e l liotrla 
men tó par í e¡ légicuín y servicio 
de! ramo de Cu.-n'os, aprobado ¡.av: 
Real decreto de 7 de Junio de I h í g , 
se advierte al núblico que se ado.u-
tiri^n livS pioposicioiies, ^xteoüii las 
on papel timbrad J de 11." ciase, quo 
se presente» en d i c h r Gobierno oí-
v i l ' y Aica l l ia d* La Bufit'ZD, previo 
cumpiiniiuoto de lo oior-eptuad.* en 
la l l * a \ oi-deo dei Ministerio de Ha 
cieuda de 7 do Octubre de 11104 has-
la ol din 7 de Mayo próximo, á as 
dier-isiot.o Ir-r 's, y qoe la upei tur.* 
do pliegos tendrá lugar eu el ya c i -
tsao tiobierj o c iv i l el dia 13 ite d i 
ch:* mes de Mayo, á las once lior . is . 

Madi ido do* Abri l do 1907.—Si 
Director ganeral, Espinosa. 

Jíloislo de proposición 
D. F. do T., natur í . l do , ve

cino de , s e g ú i c é d u l a pats j -
nal uúm , se obl'ga ó desom 
penar ia cumtucción del corroo día 
rio desdo á y viciversa, 
por el precio de (en letra) pe
setas un afiles, con arreglo á las 
condicioues contenidas on ol pliego 

aprobado por la Dirección g-ver . - l 
Y para sebruruj-'i-i UM f^r,. ¡ ¡rop. y ¡ -
c . ó í . a c o m p ' ñ j a oda por sop-r i idu 
la C ó d u l a per í io iu 1 v la o:,'-ta d,i 
pago que a c r e - ü t , hab--r i.'epo'Ut.aDo 
en Ja tia-i;.a de pt-setas. 

(Fech-i y l i r m a d-.'l i ar .*r jsado ) 

JUNTA CENTRAL 
DEL 

CENSO ELECTORAL 

En vista de las mociones hechas á 
la Junta Central del Censo electoral 
por sus Vocales natos Excelentísimos 
Sres. D. Nicolás Sa lmerón y Marqués 
de Teverga, y (le las diferentes con
sultas y reclamaciones ¡i la misma 
dirigidas acerca de diversos pun
tos relacionados con la aplicación á 
las elecciones de Diputados á Cortes 
do varios preceptos ele ¡a ley Electo
ral y de otros acuerdos y disposicio
nes dictadas para su ejecución, esta 
Junta, en sesión celebrada en los dias 
2, 4 y 5 del actual, á ¡a (¡ue asistie
ron, bajo mi presidencia, los l ixce-
lentisimos Srcs. D . Nicolás Salmerón 
y Alonso, Marqués de la Vega de 
Armijo , D . Segismundo Moret y 
Prendergast, D . Trini tar io RuizCap-
depón , D. Manuel de Eguilior y L la -
guno, Marqués de Teverga, D. I'Van. 
cisco Lastres y Juiz, D . Antonio 
Garcia A l i x , Marqués de Pigucroa, 
D. Tirso Rodr igáñez y Sagasta, don 
Félix Suárez Inclán, D. Juan A l v a -

| rado y del Saz y D. l-Vancisoo De 
¡ Federico y Martínez, ha adoptado los 
j acuerdos que, como reglas de ca rác -
í ter general, se insertan á continua

ción: 

i . " Los Jueces municipales y los 
de instrucción y primera- instancia, : 
cu idarán , una vez publicado el Real '• 
decreto de convocatoria de las elec
ciones generales de Diputados á 
Cortes, de dar exacto cuinpiiiniento, 
bajo su responsabilidad personal, á 
lo dispuesto en el art. nj de la le}' 
Electoral, remitiendo los primeros á 
los Alcaides, el día aiueriur ú lu elec
ción, listas certilicadas y separadas, 
correspondientes á las secciontiselec-
torales, expedidas por los Secretarios 
de los Juzgados, con relación al Re
gistro c iv i l , de los electores incluidos 
en las listas delinilivas ^ue hubiesen 
fallecido, y l o j segundos, enviando 
también con la antelación necesaria, 
á los Alcaldes de su jur isdicción, 
análogas listas certificadas, ó certifi
cación negativa, en su caso, de los 
electores de su término municipal 
sobre quienes hubiere recaído, desde 
el (lía i . " de A b r i l anterior, resolu
ción judicial lirme que afecte á su 
capacidad electoral, y comunicando 
además en pliegos certificados, pues
tos en el correo con la anticipación 
precisa, á los Presidentes de las res
pectivas Diputaciones provinciales, 
el contenido de las certificaciones 



parciales que remitieren í\ los A l 
caldes. 

Asimismo cumpl i rán rigurosamen
te los Alcaldes, tan pronto como se 
haya publicado la convocatoria, la 
obligación que el citado ar t ícu lo les 
impune de hacer exponer al público 
las listas definitivas de electores has
ta el día que termine la e lección, y 
de poner á disposición de las Mesas 
electorales, en el momento de su 
const i tución, las expresadas cert i f i 
caciones remitidas por los Jueces 
municipales y de primera instancia, 
el original de liw listas definitivas y 
cuantos documentos se refieren al 
derecho electoral; haciendo á la vez, 
y bajo su responsabilidad personal, 
fijar y mantener durante la votación, 
en el lugar más fácilmente visible, á 
la entrada del colegio, la lista por 
ellos autorizada de los electores á 
cuyo derecho afectan dichas cert if i
caciones. 

2." Con arreglo ; i los preceptos 
del art. 36 de. la ley Electoral y á lo 
dispuesto en las Reales órdenes de 8 
de Enero de ISQI, 17 de Febrero de 
1893, y 6 de A b r i l de 1896, en la 
regla 1," de la comunicación de la 
Junta Central al Alcalde de Madrid 
fecha 8 de A b r i l de 1S99, en la cir
cular de igual fecha y en el acuerdo 

. de la mism-i Junta de 14 de A b r i l de 
1903, será Presidente de la Mesa en 
cada sección electoral el Alcade pro
pietario, y si é s t e no pudiese concu
r r i r ó en el t é rmino municipal hu
biere m á s de una sección, presidirán 
los Tenientes de Alcalde propieta-' 
r í o s , ó por su orden, los Concejales, 
también propietarios, aunque unos y 
otros es tén suspensos administrati
vamente ó declarados incapacitados 
para ejercer cargo "concejil, siempre 
que contra los suspensos no se ha} a 
dictado auto de procesamiento, ó 
contra los incapacitados, resolución 
administrativa de c a rác te r definitivo. 
En defecto del Alcalde, Tenientes de 
Alcalde ó Concejales no interinos, 
p r e M d i r á n los Alcaldes de barrio, y 
á falta de K*tos, los suplentes; y sólo 
en el caso de que todos ellos no bas
taran, se des ignarán personas que 
hubieren sido Alcaldes (le barrio, y, 
á ser posible, que sean electores-de 
la sección cuya Mesa hayan de pre
sidir. 

3." A l cesar diez dias antes de la 
elección las suspensiones adminis
trativas de Alcaldes y Concejales 
contra quienes no se hubiese dictado 
auto de procesamiento, según dispo
ne el párrafo 5." del art. 36 de la 
ley Electoral, ó las incapacidades 
sobre las cuales no hubiese recaído 
resolución administrativa de c a r á c 
ter definitivo, volverán aquél los, 
conforme á lo preceptuado en la 
Real orden de 17 de Febrero de 1S93, 
al l ibre ejercicio de sus funciones, ó 
sea al desempeño de las Alcaldías, 
Tenencias y Concejalías de que es

taban en posesión al ser suspendidos 
ó incapacitados. 

4 ' Para poder justificar el cum
plimiento de la obligación de desem
peñar el cargo que el párrafo 5." del 
art. 40 de la ley impone á los Inter
ventores que antes de la hora seña
lada para la elección no hayan ma
nifestado por escrito la no acepta
ción del nombramiento, y para la 
más puntual observancia de lo dis
puesto en el párrafo 3.° del art. 44, 
los Presidentes de las Mesas elec 
torales, siempre que cualquier Inter
ventor lo reclame, es tamparán al 
margen de la credencial de éstos su 
firma y el sello de la sección, como 
comprobación de que han ejercido 
sus funciones, y cons ignarán además 
la hora en que los Interventores se 
presenten, si lo hacen después de 
constituida la Mesa, devolviéndoles 
en el acto las credenciales. 

5. " E l art. 47 de la ley Electo, 
r a l ' establece el secreto de la vota
ción, y el 58 determina que sólo ten
drán entrada en los Colegios electo
rales los electores de la sección, los 
candidatos proclamados por la Junta 
provincial, los Notarios para dar fe 
de cualquier acto relacionado con la 
elección y que no se oponga al secre
to de la votac ión , los dependientes de 
la Autoridad que el P re r íden te re
quiera y los Jueces de instrucción y 
sus delegados siempre que lo exija 
el ejercicio de su cargo: por todo lo 
cual, los Presidentes de las Mesas 
electorales y los dependientes de la 
Autoridad, en su caso, no deberán 
permitir que los agentes electorales 
de los candidatos ni otras personas 
se dediquen al ofrecimiento y repar
to de candidaturas. en el interior de 
los locales donde estén establecidos 
los Colegios electorales. 

6. * Cuando después de la última : 
revisión anual del Censo haya adqui- j 
rido a lgún elector la cualidad de su- l 
ber leer y escribir, que para ser I n - : 
terventor exige el art. 41 de la ley 1 
Electora!, y en las listas definitivas ¡ 
impresas conste lo contrario, ó ca
rezcan las mismas de la casilla en que 
debe .cons¡gnarse tal circunstancia, 
podrán aquél los acreditar personal
mente dicho requisito ante la Junta 
provincial correspondiente, según lo 
dispuesto en la Keal orden de 29 de 
Octubre de 1890. ú en otro caso, lo 
justificarán ante la misma Junta los 
candidatos á quienes se refieren los 
art ículos 37 y 39 de la ley ó sus apo
derados en forma legal, por medio 
de certificados de los Maestros de 
instrucción primaria, debidamente 
testimoniados ante Notario. 

7. " Es obligatorio para todos los 
Interventores, conforme al párrafo 
3." del art. 5o de la ley, y no podrán 
excusarse de cumplir lo, el deber de 
finnar al margen de todos los p l ie 
gos de las listas de votantes y á con. 
t inuacíón del úl t imo nombre escrito 
en ellas. 

8." Siempre que lo pida a lgún 
elector, Interventor, candidato ó 
Notario, los Presidentes de Mesas 
no podrán negarse á entregarles, 
para que las lean y examinen por sí 
mismos, aquellas papeletas sobre cu 
yo contenido se promoviere discu
sión ó existiese alguna de las dudas 
á que hace referencia el art. 5o de la 
ley, y las protestas que con tal mo t i 
vo se formulen hab rán de consonar
se necesariamente en e l acta de la 
ses ión. 

g." Bajo n ingún pretexto dejarán 
lasMesas electorales decumplir exac
tamente la obligación que el art. 54 
de la ley les impone de publicar el 
resultado del escrutinio inmediata
mente de terminado éste , por cert i f i 
cación fijada en la parte exterior del 
edificio en que se haya verificado la 
elección; de remitir en el acto, bajo 
la responsabilidad del Presidente de 
la sección, en pliegos cerrados y se
llados, en cuya cubierta certificarán 
de su contenido todos los individuos 
de la Mesa, y antes de cerrar las 
puertas del Colegio para extender y 
firmar el acta de la elección, otras 
dos certificaciones iguales, una á la 
Junta Central del Censo y otra al 
Presidente de la Junta provincial, 
para su inserción en el primer n ú - ) 
mero del Boletín Oficial que se pu- 1 
blique; estando igualmente obliga- i 
dos los Presidentes de las Mesas & 
dar también en el acto, y , por consi
guiente antes de la redacción y firma 
del acta, las certificaciones del resul
tado del escrutinio que pidan los 
Interventores, los candidatos presen
tes, los electores de la sección ó los 
Notarios. 

Para que puedan tener debido 
cumplimiento, en los té rminos pre-V 
venidos por el citado art. 34, el en
vío de dichas certificaciones y la en
trega inmediata de las copias l i tera
les del acta de la manera prevenida 
en los párrafos 1 .ü y 2.0 del art. 56, y 
en analogía con lo que el 59 dispone 
respecto á las estaciones telegráficas 
de servicio limitado, es ta rán abiertas 
hasta ¡as doce d é l a noche del día de 
la elección todas las Administracio
nes y Estafetas de Correos. 

10. Conforme á lo dispuesto en 
los art ículos 54 y 56 de la ley Elec
toral , la entrega inmediata, y en la 
forma en ellos prevenida, de las cer
tificaciones del resultado del escruti
nio y de las copias literales del acta 
de la elección en la Adminis t ración ó 
Estafeta de Correos m á s cercana, 
habrá de hacerse en pliegos cerrados 
y sellados, en cuya cubierta certifica
rán de su contenido todos los ind iv i 
duos de la Mesa, que, por consi
guiente, no podrán en manera algu
na dejar de cumplir tal deber. 

Remitida en la forma y con los re
quisitos indicados una de las copias 
literales del acta al Presidente de la 
Junta municipal de la cabeza del dis
t r i to electoral, és te será depositario 

de todas las que reciba y de las que 
por comisionado especial haga reco
ger, s e g ú n dispone el art. 20, c o n 
servando en su poder los pliegos ce
rrados y sellados hasta el día del es-, 
crutinio general, en que, después de 
constituida la Junta, y sin abrirlos, 
los pondrá sobre la Mesa á disposi
ción del Presidente de la misma, de
conformidad con lo que previene el 
art. 66 y á los efectos establecidos en 
és te . 

11. Toda falta de cumplimiento-
de las obligaciones y formalidades, 
á que se refieren las reglas anterio
res por cuantas personas intervengan 
con ca rác te r oficial en las operacio
nes electorales, será corregida con 
una multa de 25 á 1.000 pesetas en 
caso de no constituir delito. 

Los funcionarios que por cualquier 
causa que no sea la de absoluta i m 
posibilidad justificada dejen de cum
plir cualquiera de los servicios á que 
se refieren las expresadas reglas, 
incur r i rán en dicha multa, que de
cre ta rá la Junta Central respecto á 
los serviciosque ante ella dt.ban pres
tarse. 

Lo que participo á V . S. para co
nocimiento de esa Junta provincial 
y para que disponga la publicación 
de estas reglas en el B o . ' c l i u O f i 
c i a l , t ras ladándolas además á los A l 
caldes-Presidentes de las Juntas mu
nicipales del Censo de esa provincia,, 
á fin de que en su día las comuniquen 
á todos los Presidentes de las Mesas, 
electorales. 

Dios guarde á V . S. muchos años . 
Palacio del Congreso 6 de A b r i l de 
1907.—El Presidente, José Canalejas 
y Méndez. 
Sr. Presidente de la Junta.provincial 
. del Censo electoral de León . 

M I Ñ A S 
DON ENRIOOS CANTAUFIBI*.'. Y CfiKSfO, 

I n g e n i e n » i lc fc del tlUtrito minero , 
de eKla pro i tne in . 
Hago t t b e r : Que por D. Matías 

F e n M i i i e z , en reprceentociAn de 
Ü i a u n Dimas U . r m e n ü i n , v e c i n o 
do A l iento y Ciéi ' t 'sca (Vjzci .y») , so 
I n i'irúi-eiitiido c..-. el l iob ierno c i v i l 
lili esta p r o v i o r U . ttu el día 88 del 
mee do Marzo, a las ciez y u n m i 
nuto. UÍ:Ü eol ic i tud do l o g i g i i o j ' i -
dienuo '¿i p e i t e n í r c i s s pi.'ia la m i 
ca do pluruu tierusiii;! J e s ú s , sita en 
térni i tU) deí Vidriero íq ' : e ¡ ius y la 
GuiuUu, del |.uel>lo de Ceetropetre, 
Ayuütr .miet i to ce Ocf-oisi. y l inc ía 
por todos Vim.boa con truenes co 
m u D C s y pM ' thulari -s Hsco lucio-
figci-c ó-i i!fl b s o i t ü i a s 24 per'.B-
nencir-.:,- en I:: foroiii s i g u i c c t e : 

So t o i idrá por pmuo do puitida el 
piiivto m á s 1 l l t ) á t : l;< O^laria, desdo 
el c u a l so mediráu KH) metroe «1 
S E . , y so colocsi ia ln 1.' e s t iC i ' ; dos-
ae és.-.ü tiOO metros ¡-.I N E , la a"; 
desde é s U iOO metren NO . 1» 3-*; 
d i - s l a é s t » 1 260 i f C t i o s al SO- la 
4 ' ; dos.!;' ésta ÜOO m e n o s si SE , ta 
5.", y c j t i BC'O UiL-tr. s LI NE.- so 
v o l v e r á á 1» 1.". y q u e i i o r á cerrado 
el p o r í m e t í o que se so l i c i ta . 

Y hibiaadu hecho consttr este 



¡oleresaiio que tiene realizado el de
pósito prevenido par h ley, se hu 
admitido dioha ealiciiud por decreta 
del Sr. G-•bernudor, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
préeeute edicto para que en el té r 
mino de treinta dUs, ce atados desde 
su fecha, puedoo presentar eu el 
Gobierno c iv i l sus oposiciones los 
que se considera: e i coo derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
s e g ú n pravieoe el art. 28 del Re
glamento de Minería vigente. 

E l expeliente tiene el n ú m . 3,584. 
León t! de Abr i l de 1907.— E. 

Oantakpiedra. 

Hugo SEber: Que p j r D. Ji.sé Tra-
piellu Fe rnández , vecino de Sao t i • 
báüez de Uuiias (Oviedo), se ha 
presentado en el üobiurno c iv i l de 
esta provinciu, ec el día 2 del mes 
de A b n l , á las diez, uun solicitud de 
registro pidiendo 15 pertenencias 
psrA la mina de hierro llamada Fe-
licidad, ' i l a en térit . ino del pueblo 
de Uaetru, Ajuctaui ieu to da Vega 
de Volc-rce, p a ' f j í !as Mosteiras. 

H'.cela des ignación do lus citadr.s 
15 pertenencias en la forma si 
g u í e n t e : 

Se t endrá como pur.to do partida 
la eptacn 5." de la mina «Casual i
dad», y aa tnaJiráo. ni O. 100 me
tros, colocjndo U 1. ' estaca; al N . 
500 móteos la ' l . ' ; al O. 300 metros, 
la 3.*¡ al S. 500 metros, la 4.", y con 
300 metros ol E, m l legarú ¡i la 1 . ' , 
quedando cerrado ol per ímet ro de 
las pertenencias solicitadas. 

Y Labioado hecho constar esto 
interesado que tiene realizado el de 
pósito prevenido por la ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, siu perjuicio de 
tercero. 

Lo que ~o anuncia por medio del 
presente edicto para que en el t é r 
mino de treinta días, contados desde 
su fecha, puedan presentar en ei 
Gobierno c i v i l sus oposiciones los 
que sn consideraron con derecho ai 
todo ó parte del terreno solicitado, 
s e g ú n proviene el art 28 del Regla-
monto de Mitieria vigento. 

El expediente tíec-e el n ú m . 8.589 
León 3 oe Abr i l de 1907.—E. 

Omtahpie i ra . 

J E F A T U R A D E MINAS D E L E Ó N 

En observancia de lo dispuesto en el art. 3.° del Real decreto de 9 de 

Njyieaibro de 1900, á con t inuac ión se inserta el resumea de las cuentas 

corres-jotidiontes al 5 por 100 de los depósitos de minas ingresados durante 

el primer trimestre de 1907, s e g ú a justificantes que obran en las cuen

tas •ipvidjadas por el Sr. (Sobernodor c i v i l : 

fAi íer .—S ¡Ido del trimestre ¡interior 

Ingresado durante el primor trimestre 

üiixta el Ba le r 

Dele.—Importe de los sast ts del trimestre por m a t e r i a l . . . 
— — — por personal . . . 

S u i m el Déte 

Saldo d favor del Haber 

Peutss Ota. 

682 95 

264 30 

947 25 

132 55 
170 00 

302 55 

644 70 

León 6 do Abri i de 1907.—El lDger:iero Jefe, & Oantalapiedra, 

D E L E G A C I O N D E H A C I E N D A D E L A P R O V I N C I A DE L E O N 

SliCCIÓIV K A C U I / f A T I V A D K M O i f T E S 
A M U N C I O 

El di» 3 ) del próximo A b r i l , y á las horas que se indican en el estado adjunto, tendrá lugar eu las Alcaldías que on el mismo ss c i tan , las subas
tas de los aprovechamientos de maderas do los montes on dicho estado expresados, bajo el tipo de tassedón que en él se detalla, cuyas snbastas se 
ce lebrarán con sujeción al pliego de condiciones publicado ea el BOIETIN OFICIAL n ú m . 99, correspoadieri'.e al dia 17 de Agosto ú l t imo , y i las de con
diciones facultativas, administrativas y económicas que obran en las respectivas Alcaldías . 

León 8 de Abr i l de 1907.—Kl Delegado de Haciendo, Juan Ignacio Morales. 

ESTADO QUE SE CITA 

TÉ;RMINO MDNIOIPAL 

Castromudarra ., 
Sahellcus del Rio . 
Vi l lamol 
Villaverde de Arcayos 
Víllazanzo de Valderadusy . 
Idem 
Idem 
Idem . . . . . . . . . . . . . . . 

N O M B R E D E L M O N T E 

Monte de Castromudarra. 
La Perdiguera 
Lumbreras y otro 
La Opta y otro 
Páramo-Quemado . . . . . . . 
Pico de Valdequintana. . . 
La T e j a . . . . . 
Vullejuelus y otro . . . 

P E R T E N E N C I A 

Castromudarra 
Bustillo de Cea 
Vil lamol. . 
Viilaverde de Arcaycs . . 
Villadiego. 
Renerio de Vulderaduey , 
Castrillo y o t r o s . . . . . . . . 
Corbajal.. 

Número 
do 

árboles 

9 
3 

40 
5 
5 
5 
4 
4 

Metros 

cúbicos 

10 
3 
2 
3 
3 
2 

Horas 
de 

Pesetas subasta 

96 
24 

120 
36 
24 
36 
36 
24 

12 
12 
12 
12 
9 

12 
10 
11 

Don Fulgeocio Pa ' io . i á í S á n c h e z , 
Oficial de S i l * de la Audiencia 
Terri torial de esta ciudad. 
Certifico: Que el tenor l i teral del 

encabezamiento y parte dispositiva 
de la sentencia de segunda instan
cia d íc teda por la Sala de lo c iv i l de 
dicho Tribunal en los autos de me 
ñor cuan t í a á que se refiere, es como 
signe: 

«ENCABEZAMIENTO.—Sentencia m i -
mero 51 del registro, folio 113,—Hay 
tías rúb r i ca .—En la ciudad de Va-
llacolid, á veintii-iete do M uzo do 
mil novecieotos siete; en los autos 
de mer or cuan t í a que proceden del 
Juzg'ido de primera instancia do As-
torgr , lieguidos por D. José Legaz-
pi Rico, represa.tuda por el Procu
rador D. Arteria Jio euez Barrero, 
con D. Josquiu Gallego l í e l ó o d e í , 
vecino como el anterior de Aetorga, 
y modiaü te la no comparecencia de 
és te los estrados dsl Tribunal , so
bre pagj de dos mil cien pesetas, é 
intereses, en cuyos autos, que pen 
den en esta Superioridad en v i r tud 

da apelación intoi puesta por el don 
José de la s e n t o a c ú que d ic tó el 
inferior, ha s i lo Magistrado Ponente 
el Sr. D. Cándido R. de Colis. 

Vistos: 
Parte dispositiva.— Paliamos qu> 

debemos conü i 'm i r y confirmamos 
con las costas de esta segunda ins
tancia al apelante, la sentencia que 
en diecinueve de Octubre de m i l 
novecientos seis dictó ol Juez de 
primera instancia da Astorga, por 
la que declarando no estar probado 
que D. José Legazpi Rico prestara 
ú D. Joaquín Gallego Meléndez dos 
mi l cien pesetas en el mes de A b r i l 
de mi l novecientos, ni en otra época 
alguna, se absuelve á dicho D. Joa
quín Gallego de la r í d a m a c i ó n de 
e ípvesada suma, é iuWnM-es lsg;\les 
de la misma que le hace en la de
manda origen de os lo pinito c i ta
do D. José Legazpi, iiepomendo ¿ 
és te las costas de esta l i l i s por su 
notar ía temeridad al promoverla. 
Así por esta nuestra senteceb. cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva 

se pub:ic:¡rá en el BOLETÍN OÍICIAL 
de León, mediante la tío compare
cencia en esta Superioridad de don 
Joaquín Gallego, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.—Diego E. 
de los .Monteros.—Pío G. S a n t í l i c e s . 
—Cándido R.do Calis.—Paulino Ba 
rrenechea. 

Cuya sentencia fué publicada en 
el día de su fecha, y se notificó eu 
el siguiente hábi l , treinta, al Pro
curador de la parto perEooada y en 
lus estrados del Tribunal por la no 
comparecencia de D. Joaquín Ga
llego.» 

Y pura que así conste y tenga l u 
gar la inserción de la presente en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia do 
Leóo, en cumplimiento de lo man
dado, ¡a txp i i io y firmo eu Vallado-
l id & treinta de Marzo de mi l i,ove-
cicutos siete.—Fulgencio Paloncia. 

A X U N T A a U S N T O S 

AlcalMa constitucional de 
h a g r t 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamien to pueda ocuparse de 

la f j rmic ióu del apéndice del ami -
llaramiento do la riqueza inmueble 
del ufio IV)08, se hace preciso que 
los contribuyentes que hayan su
frido a l te rac ión en su riqueza, pre
senten en la Secretarla de este 
Ayuntamiento, en el t é rmino de 
quince días, contados desde la pu
blicación de este snuucio en el Bo-
IETÍN OficrAL, las correspondientes 
relaciones juradas de alta ó baja, se
g ú a proceda, acompafiaodo á las 
mismas el documento que acredite 
el pago de derechos reales á la Ha
cienda pública. 

Iz>gre 6 de A b r i l de 1907.—El 
Alcalde, Galo Pérez . 

Alcaldía constimeioxal d i 
Peranianes 

Para que la Junta pericial pueda 
proce lor ¿ la formación del apéudi 
ce que lia do servir d» basa para ol 
repurtimieoto do 1908, los contri 
buyentes que hayan tenido altera
ción eu eu riqueza podrán presen
t i r en esta Secretaria declaraciones 
de a'ta y baja ceutio del plazo de 
quince días, siempre que acrediten 
ol p í g o de derechos á l a Hacienda. 

Penmzases 6 de Abr i l de 1907.— 
El Alcalde, Manuel Armesto. 



A Ic t l í ia conslilv.cimial dt 
í r e s t io dt h Vega 

Los cootribuyeotes de este U u u i -
oipio que hubieren sufrido alteraoio 
nes eo su riqueza rús t i ca y urbana, 
á les efectos d»i upéaü ice para el 
próximo año ele 190», p roaea t a ráo 
reiaciones de iau altas y bajas que 
tengan, dentro del plazo de quiuce 
dias, en la Secre tar ía de este Ayuo-
tamieato. con el documento que 
justifique el pago de derechos á la 
Hacienda, 

Fresno de la Vega 7 de A b r i l de 
1907.—El Alcalde, Domingo G i -
gosos. 

Alesldia constitucional de 
Rioseco de Tapia 

Declarados prófugos por este 
Ayuntamiento, en sesión del dia 21 
de Marzo ú l t imo, los mozos Fidel Jo
sé AlvarezGutiér i -eü, hijo do Nico 
l i s y Josefa, y Leoncio Mart ínez 
Alonso, do Frnroiecn y Salusthna. 

natnra'es de Rioseco y de Espinosa, 
respeot iva taoütd . a ú m j r o s 2 y 3. 
t ambién r e í p e c t i v a m e n t e del sorteo 
dal actual reemplazo, por no habar 
comparociMo á uiogu.io dolos actos 
actos del mismo, ruego 4 las auto
ridades, tanto civiles como mi l i t a 
res, la busca y captura de los refe
ridos mozos, y ciso de ser habidos 
IOR por;gaa i disposición de esta 
Alcaldía para sus (fectos. 

Rioseco d-) Tapia 8 .de A b r i l de 
IPQ7.—El Alcalde, R i m ó a Alvavez. 

Alcaldía conititncionalde 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuutr.mionto pueda ocuparse ou la 
formación del apéndice para la rec 
tificación del amilUrumiento que 
ha de servir de base al repsrtitnien 
to de la con t r ibuc ión te r r i tor ia l y 
urbana p a r í el aücide 1908. fe hace 
preciso qu.) los coiitribuyeutes quo 
luyan sufrí lo a'tflr^có:) en SU r -

queza presenten en la Secretaria 
municipal, por tómi - io do vointo 
días, á contar desde la publ icación 
de este anuncia en el BOLETÍN OEI 
CIAI de la provincia, relaciones de 
altas y bajas, a c o m p a ñ a d a s del t í 
tulo de adquis ic ióa y documento 
que acredite hobar tí.itisficho los 
derechos á la HacienJa; sm cuyo 
requisito no se tiarS var iac ión a l 
g u n a . 

S i b ^ g ú n 5 de Abri l de 1H07.—El 
Alcalde, Fraucisco Cidón. 

ANUNCIOS O F I C I A L E S 

Instituto general y téenieo de León 

En cumplimiento de lo dispuesto 
por o! art. 7.'' del Real decreto de 
l.° de Julio de 1902, se htce saber 
que O. Servando Juá rez Prieto solí 
cita abrir do Colegio do primera 
onseüanza no oficial ÍTI Snn Adrián 

del Valle, y al efecto ha presea I n 
do en esti Dirección los documen
tos siguientes: 

Tros instancias solicitando la 
apertura de dicho Colegio. 

Piano por triplicado del loct.1 des
tinado á Escuela. 

Tres ejemplares del Reglamento. 
Cert if icación del acta de naci

miento del interesado. 
Tres certificaciones, dos del A l 

calde y una del Médico t i tu lar , re
lativas á la buena conducta del i n -
terassdo, condiciones de seguridad 
é h ig i én i ca s del local. 

Las reclamaciones á que haya lu -
gar, se p resen ta ráo en el plazo de 
quince d ías , á contar desde la pu -
bl ic tc ióu do este anuncio en el BO
LETÍN OFICIAt de i» provincia, ante 
el Sr. Director del Ins t i tu to general 
y t écn ico , á tenor de lo dispuesto 
en el art. 7." del citado Bealdecieto. 

León 8 de Abr i l de '.907.—El D i 
rector. J'iao Eloy D iez - J iménez . 

CAPITAL DE LEÜiN 

AñíO 190? SIES D E K E B I t E K O 

Estadística del movimiento natural de la población 
Causas de las deftinciones 
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Fiebre tifoidea (tifo abdominal) (!) 
Tifo e x a n t e m á t i c o ( 2 ) . . • 
Fiebres Intermitentes y caquexia palúdica (4) 
Viruela ( ó ) . . . . 
Sa rampióu (6 ) . . . 
EscurUtiua (7). 
Coqueluche ( 8 ) . . . 
Difteria y crup (9) 
Grippe ( 1 0 ) . . . . 
Cólera asiát ico (12). • 
Cólera uostras (13). 
Otras enfermedades ep idémicas (3, 11 y 14 á 19) 
Tuberculosis pulmonar (27). 
Tuberculosis de las meninges ( z H ) . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Otras tuberculosis (26, '/9 á 34). ¿ 
Sífilis ( 3 6 ) . . . . 
Cáncer y otros tumores malignos (39 á 40) 
Meningitis simple (61) T. 
Conges t ión , hemorragia y reblandecimieulo cerebral (64 y 65) 
Enfermedades o rgán i ca s del corazón (79) 
Bronquitis aguda (90) 
Bronquitis c rón ica (91) 
Pneumonía (93) 
Otras enfermedades del aparato respiratorio (S7¿ 89,92y 94499) 
Afecciones del e s tómago ( m e n o s c á n c e r ) (103, 104) . . . 
Diarrea y enteritis (dos silos y más) (106) 
Diarrea y enteritis (menores de dos años) (105) 
Hermas, obstrucciones intestinales (108). 
Cirrosis de! hígado (112) 
Nefritis y mal de B n g h t (119 y 120) 
Otras enfermodades de los nilones,de la ve j i iM y de sus anexos 

(121, 122 y 123) : . .". 
Tumores no cancerosos y otros enfermedades do los ó r g a n o s 

genitales de la mujer (127 ó 13á) 
Septicemia puerperal, fiebre, peritonitis, flebitis puerperal (¡37) 
Otros accidentes puerperales (134,135, ! 3 B y l 3 8 á 1 4 1 ) . . . . . . 
Debilidad congén i ta y vicios de conformación ( l ó O y 151) 
Debilidad senil (154) 
Suicidios (155 i Wi) 
Muertesvioleutas ( I 6 t á l 7 6 ) 
Otras oufermedados (¿0 á 2:-., 35, 37, 38, 46 á 60, fi'2, 63, 66 á 

78. 80 á 86.100 á 102, 107, 109 á 111, 113 á 118, 124 á 126, 
183, 142 a 149, 152 y 153 

Enfermedades rlosconocidof, ó mal definidas (177 á 179) 

Total. 

Número 
de 

detun-
cionea 

León 16 de Marzo de 1907.—El Jefe do Es tad ís t i ca , Domingo S u á r e z . 

CAPITAL DE L E O N 

A f t O 11IO? M E S D E F E B R E R O 

Estadística del movimiento natural de la población 

Población. 16.438 

NÚMERO DE HECHOS, 

Absoluto.. 
Nacimientos O). 
DefuncioDes « . i 
MatrimoDios... 

63 
53 
12 

Natalidad W . . . 
' f e r l .OOOf iaMIan lea l Mortalidad 

N u p c i a l i d a d . . . 

/Vivo». Varones . . . . . 
H e m b r a s . . . . 

3'83 
3-22 
0'73 

34 
29 

NÚMERO DE NACIDOS. 

L e g í t i m o s . . . . 
I l e g í t i m o s . . . . 
.Expósi tos 

T o t s l . . 

55 
2 
6 

63 

Maertog . 

Leg í t imos . , 
I l eg í t imos . 
E x p ó s i t o s . 

Total. 

Menores de ó años . , 
NÚMERO DE FALLE- DO 5 y más a ñ o s . . . 

OIDOS (5) 

Varones . , 
dembras. 

21 
32 

5 
48 

En Hospitales y casss de salud 
Eu otrosEstabiecimientos benéficos. . , 

Total , 

17 
2 

19 

León 16 de Marzo do 1907.—El Jefe do Es tad í s t i ca , Domingo Suá rez . 

(1) No se incluyan los nacidos muertos. 
Se eoaaideran nacidos muertos loa que nacen j a muertos y loa que Tiien menos de 

(2) No se inclu.ven las defunciones de los nacidos muertos. 
(3) Este roeficiente se reüere a los nacidos vivos. 
(4 También ae ha prescindido de los nacidos muertos para calcular esta relación, 
(o) No se incluyen loa nacidos muertos. 

Imp. de la Diputaciún .provincial 

t i : . 


